RES. 3185/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0006088, Ent. N° 4648/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Tacuarembó, relacionadas con la solicitud de exoneración del pago de tributos de Contribución Inmobiliaria y Patente de rodados de bienes incautados y decomisados al narcotráfico y lavado de activos por parte de la Junta Nacional de Drogas;
RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo Departamental, mediante Oficio     N° 206/2016 de fecha 14/06/016 remitió a la Junta Departamental su iniciativa a efectos de la aprobación del régimen referido, que establece exoneraciones de los adeudos por tributos de vehículos e inmuebles incautados y decomisados al narcotráfico y lavado de activos por la Junta Nacional de Drogas, mediante los procesos judiciales correspondientes;

                                 2) que dicha exoneración tendría como efecto el incentivo de la compra de dichos bienes por parte de terceros y la nueva imposición tributaria sobre ellos, manteniéndose la deuda de propietarios anteriores en una cuenta paralela; 

                                             3) que en Sesión de fecha 22/08/016 la Junta Departamental, por unanimidad de 28 votos en 28 Ediles presentes y ad referéndum del Dictamen del Tribunal de Cuentas, acordó aprobar la exoneración del pago de tributos y precios departamentales a la Junta Nacional de Drogas, respecto de los adeudos que presenten los bienes inmuebles y de vehículos automotores que, habiendo sido incautados o embargados en forma específica por disposición judicial, hayan sido destinados a dicho Organismo, señalándose asimismo que;

3.1) sin perjuicio de la aprobación de la exoneración relacionada, la Administración deberá perseguir el cobro de adeudos por parte de anteriores titulares de dichos bienes, debiendo generar a tales efectos Cuentas Corrientes paralelas;

3.2) la exoneración no surtirá efecto en la hipótesis de que los bienes retornen al patrimonio de sus titulares originales; 

3.3) toda vez que la Junta Nacional de Drogas transfiera o enajene los bienes, deberá comunicarlo a la Intendencia a efectos de que la misma proceda a dar el alta de las cuentas correspondientes;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 133 de la Constitución de la República por remisión del Artículo 222 del mismo Texto Normativo;

                                                  2) que asimismo se ha dado cumplimiento con lo dispuesto por la Ordenanza N° 62, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16/08/995;

                                                  3) que con relación a la incidencia que la  presente modificación de recursos  tendrá en la estimación de recursos, la misma deberá ser considerada en la próxima instancia presupuestal;
ATENTO: a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la modificación de recursos dispuesta;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);

3) Comunicar a la Intendencia de Tacuarembó;
4) Devolver las actuaciones.
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